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EN

coNTRATo DE pREsrAcróru oe sERvtctos pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL especíncl tztt
.,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
srcRrlRniR DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "t-t secneuníl", REpRESENTADo EN EsrE Acro PoR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RRlr¡inez. AsrsrDA poR LA Ltc. MARíA LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN, DrREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRAclóN y rlruRr.¡zRs y poR LA orRA LA c. vARGAS SERRANo ALEJANDRA A eurEN EN Lo sucEstvo sE u oe¡¡olulNanÁ
"LA pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS srcuIENTES DEcLARActorues v ctÁusutls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAnít" r rnrvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.l LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIór.¡, seoe DE Los poDERES oe t¡ urutóru Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos, coN pERSoNALIDAD .luníotcR y pATRtMoNro pRopto, cuyo coBtERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUTtvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA oe "óRcnxos CENTRALES, DEScoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DESCENTRALIZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNrsrn¡cróru púallcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los nRricul-os 44 y 't22 DE LA coNsrrucrór.¡ políncn DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS; RRriCUt-OS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCIÓi¡ pOlÍrtCR DE LA CIUDAD Oe rr¡EXICO; 1, 4, 5,7, 11, 12, '.13 Y
14 DE LA tey oncÁucA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrr.¡lsrnRcróN púeLtcR DE LA crluDAo oe uÉxlco.

euE LA secneraRít ES UNA UNIDAD ADMtNrsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnnclót¡ púaLrcR CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE

rvlÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los RRrlcut-os 33 DE LA coNsTtructó¡¡ polírcR DE LA ctuDAo oe uÉxlco;
2,3,ll rnRccló¡¡ 1,14,16 rRRcctót¡xt, 18, 37 DE tá LEy oncAucR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púgltcn
DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y 1, 2,3,7 rRRccIÓI.I xII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINtsrRAclóN púaLrcn DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA noonicuez RRtvlínez, eN su cRnÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSoNALIoRo ¡uníoICA EN TÉRMINoS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA
DocroRA cLAUDIA SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo oe uÉxlco, MANTFESTANDo QUE cUENTA coN
FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN lR Rtnlauc¡óN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE PRESTACIóru or
sERvtctos, eN rÉnn¡l¡¡os DE Lo DrspuEsro poR los RRrÍcut-os 20 FRAccró¡¡ rx oe LA LEY oncArutcR DE LA ADMTN

DEL poDER EJEcUTtvo y DE LA ADMINISTRACIóI.¡ púe¡-lcn DE LA ctUDAD oe uÉxtco; z rRRCctóN v Y 3 FRAcctór.¡ vllt DE LA
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE
ADMINISTRAoIÓN pÚeLIcR DE LA cIUDAo oe ¡¡ÉxICO; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. Y 4.7, DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD

t.2

MATERIA DE ROTVIII'IISIRECIÓru DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcuco opERATtvo, óRclruos DESCoNoENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rol'¡ttllsrRlclór't
púgt-rcn DEL DlsrRtro FEDERAL, nsí con¡o EN Los LINEAMIENToS pARA tá AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATAoIóN
DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL ESpEcincR lztt "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA TIc. ¡¡RniR LUISA LETICIA sILvR cRI.IRÁN, EN SU CRnÁCren DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, AoREDITA su pERSoNALtDAD EN rÉnrr¡lt¡os DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019, EXpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUts BASALDúR nluos, sUBSEcRETARto DE cAptrAL HUMANo Y Rotr¡ttttstnRclót'l
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON RTNIEUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, e¡l rÉRurlos DE Lo DtspuESTo poR Los Rnrícut-os 41 y 129, rnRccró¡¡ xtv DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL
PoDER EJECUTIVo Y DE I.A ADMITISTRRcIÓI.¡ pÚaLIcR DE LA CIUDAD oe uÉxICO; Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS CIRCULAR
uNo 201s. NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMrNtsrRActóN DE REcuRSos pARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES
ADMINtsrRATtvAS, UNIDADES ADMINtSTRATtvAS DE Apoyo rÉcNlco opERATtvo, ónon¡.¡os DESCoNoENTRADoS Y ENTTDADES

DE LA ADMINISTnRcIÓT.¡ PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

t.s euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE eo¡uolclclóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los nnrículos 27 rNqso'c" y 54, rnlcclór.r xu DE tá LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDM)USSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA

SECRETARíA DE ADMtNtsrnRcró¡¡ y FTNANZAS DEL GoBIERNo DE LA ctuDAD oe uÉxlco, sE AUToRrzó A LA sEcRETlníl oe us
MUJERES, EL pRoGRAMA DE coNTRArRcróru DE pRESTADoRES DE sERVtctos pRoFESToNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro eN el RnrícuLo NovENo, DEctMo v oÉclmo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
RuronrzlcróN DE pRoGRAMAS DE coNTRATACTóN DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL

ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 ouE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAF/sE/DGGE N17sgt2o19 oÉ rrcHR 23 DE Acosro DE 2019, EMllDo poR LA SEcRETARTA
DE FINANZAS, LA CELEBRRcIÓI.¡ DE ESTE CoNTRATO, CUENTA coN SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211
"HoNoRARros ASTMTLABLES A sALARtos" pARA cuMpltR coN EL pAGo DEL MoNTo señnmoo e¡¡ n clÁusuLA SEGUNDA.

r.8 euE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exe¡¡ro DE LA pReser.¡rRclóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTO CT'¡ EI RRTÍCULO 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

r.9 euE pARA EL cuMpLrMtENTo DE sus FUNctoNES, REQUIERE DE tá pResrRclóru DE Los sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE
INSTRUMENfO.

r.1o euE TIENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos 20, col. cENTRo, c.p. 06000, nlcRt-ofR cueuHtÉuoc, ctuDAD oe uÉxlco el
oUE SE seÑau PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

il.1 QUE ES UNA PERSoNR rislcR, coN cApActDRo luníolca v rÉculcR pARA coNTRATAR y oBLIGARSE A m e¡ecuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNoCIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE IC TSTÁ CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL ICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTNRCIÓru TRIBUTARIA, ASí coMo QUE SU CLAVE ÚT\¡ICR DE REGISTRo DEpoeLAcrór.¡ ES

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE ¡¡ÉXICO, NSí
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILITADO, RAZÓN POR LA CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENDo LA coNSTANcIA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SEcRETARin oe LA coNTRALoRiR oe¡¡ennL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTAoIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENcUENTRA AL coRRIENTE EN EL cUMPLIMIENTo oe 1
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS RRTíCUI-OS 8 Y 15 DEL cÓoIco FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉx|co Y ACoh-¿
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓn oe PRoGRAMAS DE CoNTRATAcIÓ¡.¡ oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A I.A PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'" APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

il.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR ,LA secneÍnníI,, Y QUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN LoS TERMINoS Y coNDIcIoNES QUE EN ÉL SE ESTIPULAN.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN             MISMO QUE
SeÑRu PARA ToDoS LoS EFEcToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

|.7

PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "LA SECNETIRíI" ENCOMIENDA A ..LA PRESTADoRA'., LA REALIZAcIÓI'¡ oe LoS sERVIcIoS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE VIVEN E¡¡ STUICIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERo, QUE AGUDEN A LAS AGENCIAS DEL MINIsTEnIo pÚeLIco
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDo IsesoníI Y oR¡ENTACIÓN ¡uníoIcI GRATUITA EN MATERIA
PENAL Y orRAS,lsicotlo ltronmnclÓN soBRE sus DEREcHos y ALTERNATIVAS ¡uRíolcas euE LE AStsrEN; pRopoRctoNArEq
loemÁs lruronulclóN soBRE sERvroos oe nre¡¡cróN TNTEGRAL pstcosoctAL, luro¡lomil v empooenhmlelro, u orr
SERVIC]OS V TRÁMITES QUE SEAN OPCIONES ENCAMINADAS A SoLUcIoNAR SU pnógLeMÁncA. cooRDINARsE coN LA ASESok¡A
JUR¡DICA púeLlct Y coN EL PERsoNAL MtNtsrERrAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRtqóu oe JUsnctA.

..LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA euE RtcE su pRoresrór'¡.

o
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRtR "LA SECRETAní1" n "LA pRESTADonl" seRÁ DE $ ss,291.32 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NoVENTA y uN
PESos 37/100 M.N), MENos LAS RETENCIoNES, euE "LA secneuRí1" TENGA oeLlcRcrór.¡ DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES

TERCERA. FoRMA DE PAGo. "LA SEcRETIRí1" se oBLrcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA,, EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTTPULADo EN LA cLAusuLA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AclvtDADES, stEMpRE y cuANDo sr esrÉ
cUMPLtENDo coN lá pResrnclóru DEL sERvtcro pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo
.LA SECRETANíI" PNCNNÁ A .'LA PRESTADORA'. EL MONTO DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENcIDos,
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (ctNco) oins HAgrLes euE srGAN A LA coNcLuslóru oE LAS AclvtDADES. LAS pARTES AcUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtctpo, euE EL pREcto Es FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRRTÁruOOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA ,'LA PRESTADonI,,, És.re oegeRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LoS
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE "LA SEcRETAR!I'', los cARGos SE cALcULARÁN SoBRE LAS cANTIDADES
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PAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpurAnÁr.¡ poR oÍRs ruRrunRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES n oISpOSIcIÓN DE "LA secReTInín", Lo ANTERIoR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
PREVrsro eru el nnrícuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vlcENctA o pLAzo oe e¿ecuclóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALEs oBJETo DE
ESTE CONTRATO, EI OíR 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS n uAs TARDAR eI oíR zg DE DICIEMBRE DE 20,t9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME n los rÉRrrllNos y coNDrctoNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
EFEoTUEN A sATtsFAcctóru oe "LA SEcRETAnín", esícoMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLIGENcIA, tMpERtctA
o DoLo E¡r rÉnurxos oel eRrículo 2,615 orl cóorco crvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SEcRETARíA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcnvIDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS.- ,'LA PRESTADORA,' SE OBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARoIAL o ToTAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN EXCEPCIÓN oe Tos
DERECHOS DE COBRO POR I-A PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADoS QUE AMPARA ESTE coNTRATo, SIN PREVIA epnoaRclÓNI
ExpRESA y poR EscRtro DE "LA secneuní1".

sÉplun. PRoPIEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE t-A pResrRctó¡¡ DE Los
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PRoPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA SECRETARíI", pon Lo QUE -LA PRESTADoRA-

\NVIENE QUE NO POORÁ DMULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS
\-.FERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, StN tá AUTORIZRCIÓru EXPRESA y poR ESCRTTO DE .Ul SeCnerlní1".

OCTAVA. DE LA VERIFICICIÓ¡¡ DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. "LA SECRETAníI', TeruonÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR LA CALIDAD
DE Los sERvtctos PRoFESIoNALES euE se rsrÉu EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
CONFORME E IOS TÉRUINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASo DE No SER SATISFACToRIAS, "LA secnerlnía", PRoCEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCIT.IoInÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o exIGInÁ R '.un
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ,,LA PRESTADORA'' SERÁ RESPoNSABLE DE LoS DAÑoS Y PERJUIcIoS oue pon\I.
su rNcuMpLrMrENro cAUSE A'LA sEcRErtníe". : $5
NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE "LA PRESTADORA" INCUMPLA EN LA PRESTECIÓU DEL SERVICIO O =*§hCUALQUtERA DE LAS coNDtctoNES EsrABLEctDAs EN EL pRESENTE INSTRUMENTo, sE ApLtcAnÁ urun pENA coNVENctoNAL DEL 1oo/o »-
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA DÍA, A PARTIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
CONFORME LO DISPONE EI RNTíCUIO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉclma. nesclsló¡¡ ADMtNtsrRATlvA DEL coNTRATo. 'l-l secneuní1,' poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESotNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓI.I.IuoIcIRI-, PoR INCUMPLIMIENTo DEL..LA PRESTADoRA,'
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓ¡I NOUí CONTENIDA O EN EL SUPUESTo PREVISTo EN EL ARTíCUL) 2,614 DEL cÓDIGo CIVIL PARA EL
DlsrRlro FEDERAL, Lo ANTERton eru rÉRulNos DEL nnriculo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAnín" poonÁ OPTAR ENTRE ExtctR EL cuMPLtMtENTo DEL MrsMo o BIEN, soLtctrAR u nesctslór.¡ ADMINtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sl "LA sEcRErtnít" oPTA poR m nEscrsrór.¡ ADM|NrsrRATtvA, "LA PRESTADoRA,, esrRRÁ oat_tcloo Á pÁóÁn oÁNow
PERJUICIOS.

>ñRA EL cASo DE ouE PROCEDA LA RESclslÓ¡¡ nout¡llsrRATlvA, Ésre se l¡¡lCnRA DENTRo DE LoS 5 (ctN6o) oiRs l¡Rrunnues
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL

OÉCIUII PRIMERA. NULIDAD DE PLENO oEREcHo. seRA cRusn oe Rr'¡ulRcIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, QUE ''LA PRESTADORA'' SE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑRMDO EN LA DECLARACIÓN II.4 DE ESTE CONTRA'TO, O BAJO ALGUNA DE LAS CIRCUN
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III. IV', V, .IX, X, XII Y XV DEL ARTíCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

xlpÓresls PREVISTAS e¡¡ el eRrícuLo 2,225 y oe¡¡Ás RELATtvos y ApLtcABLES DELFEDERAL o BIEN cUANDo SE EsTÉ EN LAS
cóorco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclma SEGUNDA. suspexstóH TEMPoRAL DEL coNTRATo. 'LA secnertnít" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMlNAclóN DEFlNlrlvA, DANDo Avtso poR eschtro A "LA pRESTADoRA" coN eutNcE oiÁé ñÁrúnnrei óE ÁñiereólOñ. - ---

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ CONTINUAR PRODUCIENDo roDos Los EFEcros LEGALES, uNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN,

oÉclue TERCERA. renml¡¡lctóN ANTIcIPADA. "l-l secnemníe" pooRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA nemclÓt¡ coNTRAcruAL QUE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o sE ExINGA LANECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONRníR nIcÚ¡¡ DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DErrlÉxlco, o cuANDo LA sEcRETAníR oe LA coNTRALonia oeruenru oe u cluoÁo oe lr¡Exlóo, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL oTOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE ARSTRRA CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A ''LA
PRESTADORA", coN ts oíRS HÁBILES PREVlos A LA DETERMtttRclóru RESpECTIvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE t-A ren¡rl¡¡ncléñ
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ANTICIPADA oEL PRESENTE CONTRATo, SE SUJETARA A LAs DISPoSIcIoNES SEÑALADAS PoR EL ART¡CULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cuARTA. CAUSAS oE suspENStóN o rER¡lNActóN DEL coNfRATo poR rNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos I y 't5 DEL cóDrco FtscAL DE LA cruDAD DE t Extco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FtscALEs DETECTEN LA FALTA DE cuMpLl\flENTo DE oBLrGAcroNES
FISCALES PoR PARTE DE .LA PRESTADoRA. EN ESTE CASo "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" IAL
CIRCUNSTANCIA coN EL oBJETO DE oUE EN UN PTAZO No MAYoR DE c|Nco DIAS NATURALES coNTADoS A PARTIR oE DICHA
NoÍFrcAcróN DÉ DEErDo cuMpLrMrENTo A sus oELrGAcroNEs FrscALES. st "LA PRESTADoRA" HrcrERE cASo oMrso DE LA
NoTlFlcActóN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtGActoNES FTSCALES ouE SEñALA EL cóDtco FrscAL DEL
DtsrRrro FEoERAL, EN EL pr-Azo EsrABLEcloo, "LA SECRETARÍA" DARA poR rERMrNAoo EL coNTRATo stN RESpoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA,

oÉclMA eutNTA. MoDtFlcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A ÍRAVES
DEL coNVENro MoDtFrcAToRto RESpECTtvo, MrsMo euE SERA suscRtro poR Los SERV|DoRES púBltcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los susTlfuyA EN EL cARGo o FUNCToNES, EN TERMTNoS DEL ARTicuLo 67 DE LA LEy DE
ADoursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo ASiLo coNStDERE NECESARTo "LA SEcRETAR¡a'.

oÉcIMA sExTA. ExcLUSIÓN. .LA PRESTADoRA" fIENE PLENo coNocIMIENfo DE QUE No LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADoRES AL sERVtclo DEL ESTADo. REGTAMENTARTA DEL APARTADo "B" oEL ARTicuLo 123 DE LA coNsTtrucróN FEDERAL, Nr

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS OISPOSICIONES LEGALES,

TooA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvtctos oE NATURALEZA crvrl, y DE cARÁcrER AoMtNrstn¡¡^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, ,'J
puDtENoo sER coNStDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABA",ADoR DE 'LA SECRETAR¡A" poR Lo euE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DEctMA sÉpÍMA. INTERPRETACtóN. PARA LA tNTERPRETACtóN y cuMpLtMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, Asi coMo PARA ToDo
AouELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MtsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURtsDtccróN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES oE LA cruDAo DE MÉxtco, poR TANTo, 'LA pREsrADoRA" RENUNCTA AL FUERo QUE PUDIERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o PoR CUALQUIER orRA cAUSA.

LEioo ouE FUE y ENTERAoAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLrcADo, EL DiA 06 DE
sEpnEMBRE DE 20,t9, FtRMANoo AL MARGEN Los euE EN ÉL TNTERVTNTERoN, coMo coNSTANctA DE su ACEPTACIóN.




